
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2021 

 
Radicado: Ejecutivo No. 2019-934 

  
Teniendo en cuenta las liquidaciones de crédito y costas que obran a numerales 
8 y 25 del presente encuadernado y, que se encuentran ajustadas a derecho, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
1. APROBAR la liquidación de crédito presentada el 27 de octubre de 2020 que 
obra a numerales 7º, 8º y 21º del presente encuadernado por valor total de 
$9.169.557.,68 M/Cte., de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del 
Código General del Proceso. Lo anterior, en virtud a que no fue objetada por la 
parte ejecutada. 
 
Respecto a las liquidaciones vistas a numerales 16 y 23 del legajo, no serán 
tenidas en cuenta, ya que previo el actor había presentado una justipreciación 
del crédito, que además fue objeto de traslado.   
 
2. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 25 y que fuera 
elaborada por la secretaria de este Juzgado por el valor de $292.000,oo M/Cte., 
de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 
de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 
plenario. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 
Juez 

_____________________________________________________ 
JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTÁ,  

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 06 

 
Fijado hoy 22 de febrero de 2021 

 
H.G. 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 
Secretaria 

 
Firmado Por: 

 
JOHN FREDY GALVIS ARANDA  

JUEZ  
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